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fiscales. la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efeCtos sobre ,bechos imponibles futuros.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26,27,
28, 33 Y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el articulo 5.° del Real Decreto 190/1985, de 16 de
enero; la Ley 5011985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
~osto, y demás disposicion~ reglamentarias, ha tenido a bien.
dIsponer: . .

Primero.-Con arreaIo a las disposiciones re¡lamentarias de cada
tributo, a las específicas deLrégimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y-al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 190/1985, de 16 de enero, que crea la zona de ur8ente
reindustrialización de Madrid, se otorgan las Empresas que al final
se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Bonificación de hasta el'99 pOr ltlO de cualqllier arbitrio o
tasa de las Corporaciones locales, qUe" araven el establecimiento de
las actividades industriales. cuando así se acuerde por la Entidad
local afectada. sin que el Estado esté slljeto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 721 de la Ley de Régimen Local, texto
refundido aprobado por Decreto de 24 de junio de 1955.

B) Las Empresas Que se instalen en la zona de urgente
reindustrializaci6n podrán solicitar en cualquier momento y sin
perjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amórtización a Que se refieren los artículos 19, segundo, d), de
la Ley 44/1978 Y13, 1), 2, de la Ley 61/1978,·adaptados, tanto a las
circunstancias que concurran en' los elementos objeto del plan
como a las circunstancias es~íficas de su utilización en dicha
zona.

. C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
_ ceden por un período de cinco años, a pártir de la publicación de

esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin peljuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutlvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España, por el
Tratado de 12 de junio de 1985. .

Se:Kundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones. '

Tercere.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a.
,ro.. la zona, de urgente reindustrialización con lo que pudieran conce

derse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficioS'
establecidos en 'un Real Decreto de Reconversión Industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en,una zona o polígono de preferente localización industrial o
en una gran área de expansióil industrial.

Cuarto.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en lo datos
suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales o en
relación con las comprobaciones a que se refiere al artículo 33 de

. la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación total
o parcial de los beneficIos concedidos con cargo a los fondos
públicos con obligación de reintegrar las subvenciones., indemniza4
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como los
correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a Que se hayan compro.
metido las Empresas en los planes y programas de reindustrializa4
ción dará lugar a la' pérdida total o parcial de los beneficios
obtenidos con la obligación de reintegro a que se refiere el párrafo
precedente y una multa del tanto al tripo de la cuantía de dichos
beneficios., en función de la gravedad del incumplimiento y sus
pe9uicios"de la aplicación, cuando proceda, de los conceptos sobre
delito fiscal.

la Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad'
contra los Administradores de la Empresa por los da~os ocasiona..
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo cón lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de. Procedimiento Administrativo, ante el Mmisterio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación. de Empresas:
«Notum, Sociedad Anónim"" (expediento M/20). Por la instala

ción en Pinto (Madrid) de u......industria de curtición de pieles.
«Zumos Madrid, Sociedild. Anónim"" (expediente M/23).

Número de identificación fiscál: A-78.079.548. Instalación en
Fuenlabrada (Madrid) de una industria de fabricación de zumos.

«Telecomunicación y Control: Sociedad Anónima» (expediente
M/27). NIF:A-28.671.584. Instalación en Madrid de unaindustri~
de fabricación ·de material electrónico.

«Ibe'l'lásticos, Sociedad Anónim"" (expediente B/28). Número
de identIficación fiscal: A-28.12504-5. Ampliación en Alcalá de
Henares (Madrid) de una industria de transformación de materias
plásticas.

«Laboratorios Andrómaco, Sociedad Anónim""· (expediente
M/29~ N1F: A-28.035.202. Ampliación en Torrejón de .Ardoz
(Madrid) de una industria de fabricación de especialidades firma-
céuticas. . . .

. "Vamein de España, Sociedad UJ¡1itada» (expediente Ml30).
. Número de identificación fiscal: B-28.795.441. Instalación en

Colmenar Viejo (Madrid) de una industria de fabricatión de
válvulas.

"Comercial Importadora de Papel, Sociedad Anónillla» (a
constituir) (expediente M/32~ Instalación en. Colmenar ViejO
(Madrid) de una industria de transformación y manipulación de
papel. "

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios JUarde a V. E. muchos anos. ,. . .
Madrid. 7 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director gel\eral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Exmo. Sto Secretario de Estado de Hacienda.

15094 ORDEN de 7 de mayo de 198ó, por la 9'"' se com:etkn
a las Empresas que se citan los benejicios fISCales de
la Ley 27/1981. de 26 de julio.

ExcMO. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y
EnelJÍa, de 13 de marzo de 1986, por la qué quedan ~tadas las
solicitudes de inclusión en la zona de ur¡en~ reindustrialización de
Bahia de Cádiz, de las Empresas que al final se relacionan, al
amparo del Real Decreto 189/1985, de 16 de enero, de conformi
dad con el acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de febrero de
1986; .

Resultando que IQs expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se haD iniciado antes del 31 de diciembre
de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y Real Decreto 189/1985, de 16 de enero, que crea
la zona de urgente reindustrializadón de Bahía de Cádiz~

Resultando· que en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos, con fecha de I de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia' el régimen de
concesión de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la
Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha
de 1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
a80sto, sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley 50/1985,
de 23 de diciembre; Real Decreto 189/1985, de 16 de enero, y
demás disposiciones reglamentarias; .

Considerando que, fa d~sposicíón transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley, en un plazo de seis meses, el régimen de las zonas de
urgente reindustrialización. previstas en la Ley 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustrialización manteniendo, en
todo caso, los beneficios contenidos en la citada disposicióD
durante el plazo establecido en el articulo 29 de la misma;

Considerando QUe, de acuerdo con la doctrina y prKtica
administrativas, la reiolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese yigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar~D cuanto a los beneficios
fiscales. la legislación en vigor en el momento de su concesión. qUe
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros, .

Este Ministerio, a propuesta de la Diréccióit General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26,27,
28,33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de~y en virtud de lo
establecido en el artículo quinto del Real o 189/1985, de 16
de enero; Ley 5011985, de 23 de diciembre; tey 30/1985, de 2 de
a$osto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido. a bien
disponer:

Primero.-Con aÍTeglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del réSimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma, y en el
Real Decreto 189/1985, de 16 de enero, que crea la zona de wgente
reindustrialización de Bahía de Cádiz, se otorgan a las Empresas
Que al final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:
. A) Bonificación de haslá.el99 por 100 de cualquier arllitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que lJf8ven el establecimien~de
las activi4ades industriales,. cuando 81l se acuerde por la Entidad
local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de \O.
establecido en el artículo 721 de la Ley de Régimen Loca1, texto
refundido aprobado por Decreto de 24 de junio de. 19'5.

. B) Las Empresas que se instalen en la ZODa de UIlIeDte
reindustrialización podrán solicitar, en cualquier momen~ y sin
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pe¡juicio de· J105Ierio.... rcctifu:aciones, la· oprobación de los flanes
de amonizaaón a qué se refieren los artículós 19 se&uodo d de la
Ley 44/1978, Y 13 f) 2, de la Ley 61/1978 adaptados, tanto a las
circunstancias que concurran en los elementos pbjeto del plan
como a las circunstancias el¡pecíficas de au utilización en dicha
zona.

C) Los beneficios fiacaIes anteriormente 1'dacionados lO cOn
ceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sio perjuicio de su
moclificaciÓll Osup~n por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del TraJado Consntuuvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 19&5. .

~do.-Si el establecimiento de. la actividad industrial a que'
se refiere el apartndo A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orclen, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecba de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios comspondientes a
la zona de urgente reindustrialización, con lo que pudieran conce
derse a. las Empresas Que se hayan acogido a los beneficiQs
establOCldos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o pol.i¡ono de preferente localización industrial, o
en un gran área de expansión mdustrial.

Cuano.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suminisuados por la Empresa rel»OCto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar ala privación
total o parcial de los beneficios concedidos con car¡o a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza
ciones y ~otas ~e los impuestos no satisfechos, así como los
correspondientes lDtereses de demora. .
. El mcumplimiento de las obligaciones a que se baya comprome

udo las Empresas en los planes y programas de reindustriallzación
dará lugar a la~da total o parcial de los beneficios obtenidos;
con la oblipc:ión de reintegro, a que se refiere el párrafo precedente,
y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dicbos beneficios,
en función de la gravedad del incumplimiento, y sus perjuicios de
la aplicació~, .cuando proceda,. de los prece"tos sobre delito fiscal.

La AamiD.lStrae1on podrá. ejercitar la acción de responsabIlidad
contra 10·s administra40res de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado. .

Quinto.-l::ontra la presente Ordeñ podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
dí;l siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:

«Oetiker España, Sociedad Anónima» (expediente
CA;2).-(NIF.: A-II.043.1I4).-Instalación en el Puerto de Santa
Maria (Cádiz\' de una industria de fabricación de abrazaderas y
camas samtanas. •

«Galvanoplastia Andaluza, Sociedad Anónim"" (expediente
CA/14).-{NIF.: A-11.616.570).-lnstalación en Puerto Real (Cádiz),
de una industria de.estampación y plvaRoplastia.

«Grúas Gil Cádiz, Sociedad. Anónima» (expedjente
CA;17).-{NIF.: A-I.101.01O).-lnstalación en Puerto Real (Cádiz),
de una industria de ,fabricación de componentes mecániCos e
hidráulicos para grúas industriales.

«Comercial de Metales Cádiz, Sociedad Anónim"" (expediente
C"'126).-(NIF" A-II.016.'14).-Ampliación en San Fernando
(Cádiz), de una industria de extrusión de aluminio.

lA? que comunico a V. L. para su conocimiento y. efectos.
Dios ,uarde a V. E. muchos años. .
Madrid, 7 de mayo de 19&6.-P. D: (Orden de 31 de julio de

19&5), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
VIDarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

15095 ORDEN de 1 de mayo de 1986 por la I/IUIlt! conceden
a la Empresa «1'remapán, Sociedt1d AllÓnima». los
beneficios jiscales de la Ley J52/196J, de 2 de
diciembre, sobre industrias th interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del MiQisterio de Agricultura, Pesca .
y Alimentación <le 3 de febrero de 1986, por la que lO declara
comIJl"ndida en zona de preferente localización industrial agraria,
al amDaro de lo disDuesto en el Real Decreto 624/1985. de 20 de
marzo, a la Empresa «Premapán, Sociedad Anóni""", (número de
identificación fiscal: A-39.049.804), Pata la instalación de una
panadería en Santander.

Resu1tando que el expediente que lO tramita a efectos de
concesión de beneficios fiscales, se ha solicitado ante el Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación el 17 de diciembre de 1985
fecba en la que dichos beneficios se TOSÍan por la Ley 152/1963, dé
2 de diciembre, y Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; .

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios Espafta ha acoedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecba 12 de
junio de 1985, con virtualidad de lStIII efectos con fecha I de enero
de 19&6, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales SOlici=¡k que por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de asoSto, ha a partir de la misma fecba I
de enero de 1986 el Impuesto Gen~ sobre el Trjfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio-
~; -

. Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; el Real Decreto 62~~5, de 20 de marzo, la Ley
50/1985, de.23 de diciembre; Real to 2586/1985, de 1& de
diciembre, y domAs disPosiciones resJamentarias;·

Considerando que de B.ClIerd.o con las disposiciones transitorias
¡>rimera y segunda de la Ley 50/19&5, de 23 de diciembre, sobre
moentivos re¡i0naIes, las grandes áreas, polos, zonas y poli&onos
mantendrán SU .Yigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicba Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento contínuarán rigiéndose por las disposiciones a que se
bubieran acogido en cada caso las solicitudes, circunstancias que se
da en este expediente, tramitado ante el Ministerio de Agricultura
Pesca y Alimentación en 1& de diciembre de 1985, '

Este Ministerio,· a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo sexto de
la Ley ·152/1963, de 2 de diciembre y artículo octavo del Decreto .
2392/1972, de 18 de agosto, ba tenido a bien disponer: .

Primero.~Con 1lITeg10 a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del~en que deriva de la Ley 152/1963
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de esté
Ministerio de 27· de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa
«Ptemapán, Sociedad AnónirnaJo, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto IndustriaI durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que graven el establep,miento de las activi
dades industrims, cuando así se acuerde por la Entidad Loca1
afectada sin que el estado esté sujeto al cumplimiento de 10
establecido en el.articulo 721 de I~ Ley. de Régimen Loca1, texto
refundido aprobado por Decreto de 24 de junio de 1955.

C) Los beneficios fiscales recogidos en los apartados A) y B),
anteriores, se conceden por un período de cinco aftos a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin
perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su~
del artículo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-El ;¡'cumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria. dará lugar a la privacióD de los
beneficios concedidos y al abono o reintegr6, en su caso, de los
Impuestos bOnificados. '

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de -Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día sigui~nte al de su publicación.

Lo Que comunico 8 V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. E. mucbos años. .
Madrid, 7 de mayo de 1986.-P.. D. (Orden de 31 dejulio de

19&5), el Director general de Tri~utos, Francisco Javier Eiroa
VilIamovo.

Excmo. Sr. Secretatio de Estado de Hacienda.

ORDEN de 7de mayo de 1986. por la que se con¡;eden
a las Empresas que se citan los benejicios {ucales de
la Ley 27/1984, de 26 de julio. "

Excmo. Sr.: Vista la Orden del MiDisterio de Industria y Energía
de !3 de~ de 1986, por la que quedan aceptadas las solicitudes
de lncluslon en la zona de_ urgente rci.ndustrialización de Nervión
de las Empresas que al fina1 se relacionan, al amparo del Reai
Decreto 531/1985, de 17 de abril; todo eUo de conformidad con el
acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 21 de febrero de 1986

Re~~ltando que los expedientes que se tramitan a efectos de
con,ceslon debenelicios fiscales se ban iniciado antes del 31 de
diCIembre de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley
27/1984, de 26 de julio y Real Decreto 531/19&5, de 17 de abril,
que declara al NervlOD como zona de urgente reindustrialización;


